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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

117 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social número
14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.567 de 2010 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Juan José Carrasco Kienle, contra don David
del Amo Egido, sobre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 609

En Madrid, a 16 de diciembre de 2012.—Doña Inmaculada Parrado Caparrós, magis-
trada-juez sustituta del Juzgado de lo social número 14 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre cantidad, entre partes: de una, y como demandante, don Juan José Ca-
rrasco Kienle, y de otra, como demandado, don David del Amo Egido, en nombre del Rey
ha pronunciado el siguiente

Fallo

Estimando parcialmente la demanda formulada por don Juan José Carrasco Kienle,
contra don David del Amo Egido, debo condenar y condeno a la empresa demandada a que
abone a la parte actora 26.737,90 euros, más el 10 por 100 de la mencionada cantidad en
concepto de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que pueden recurrir en suplica-
ción ante la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de cin-
co días hábiles a contar del siguiente a la notificación, por medio de comparecencia o por
escrito.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don David del Amo Egido, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de marzo de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/11.438/12)
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